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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAHUARA 

BASES Y CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS  

CAS Nº 001-2024-MDY – NECESIDAD TRANSITORIA  

I. GENERALIDADES: 

 

1. Objetivo de convocatoria 

La Municipalidad Distrital de Yanahuara requiere seleccionar y contratar bajo la modalidad de Contratación 

Administrativa de Servicios del Decreto Legislativo N.° 1057, POR NECESIDAD TRANSITORIA, a 

través del presente PROCESO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) N.º 

001-2024-MDM a cuatro (04) personas que reúnan los requisitos y cumplan con el perfil establecido para 

ocupar el cargo/puesto de “SERENO CONDUCTOR”, tres (03) personas para ocupar el cargo/puesto de 

“SERENO MOTORIZADO” y una (01) personas para ocupar el cargo/puesto de “SERENO TACTICO” 

de la Subgerencia  de seguridad ciudadana. La presente convocatoria pública se sustenta en lo señalado en 

el numeral 2.18 del Informe Técnico N.° 1479-2022-SERVIR-GPGSC, teniendo como supuesto de 

contratación, en el marco del régimen del Decreto Legislativo N.° 1057 y su reglamento, las labores por 

necesidad transitoria de “Labores por incremento extraordinario y temporal de actividades”. 

 

2. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 

El proceso de selección del personal requerido, estará a cargo de un Comité de selección encargado de llevar 

a cabo el concurso público virtual bajo modalidad CAS para atender el requerimiento de contratación de 

personal presentado por las áreas usuarias y la Comisión Evaluadora designada con Resolución de Gerencia 

Municipal N° 041-2024-MDY. 

 

3. Base Legal: 

• Ley Nª 31131, Ley que establece disposiciones para erradicar la Discriminación en los Regímenes 

Laborales del Sector Público. 

• Ley Nª 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.  

• Ley N° 31953 - Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024. 

• Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 

Legislativo 1057 y otorga derechos laborales. 

• Ley N.° 31297, Ley del Servicio de Serenazgo Municipal. 

• Ley 26771 y Ley 30294, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación 

de personal en el sector público en caso de parentesco y/o incompatibilidad hasta el cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y por razón de matrimonio, de convivencia o unión de hecho y 

normas complementarias. 

• Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios. 

• Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por 

Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

• Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Tex to Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 030-2020-SE RVIR/PE, que aprueba la “Guía operativa para la 

gestión de recursos humanos durante la emergencia sanitaria por el COVID-19” 

• Informe técnico vinculante N° 1479-2022-SERVIR-GPGSC 

• Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFIL DEL PUESTO 

Los requisitos correspondientes al presente Proceso CAS N° 001-2024–MDY, se encuentran detallados en 

el formato de Perfil del Puesto adjunto. 
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III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  
Las condiciones del puesto son las siguientes: 

 

    RESUMEN DE PUESTOS CONVOCADOS 

 

PUESTO 

CAN
TIDA

D 
AREA CODIGO 

CONDICIONES  

Localidad 

Remuner
ación 

(mensual
) 

Duración del 
contrato 

Horario de 
trabajo 

Modalidad 

de Trabajo 

SERENO 

CONDU

CTOR 

04 

Sub 
Gerencia 

de 
Segurida

d 
Ciudadan

a 

SERCON

-SGSC 

La entidad 
convocante 

podrá 
modificar 
el lugar de 

la 
prestación 

de 
servicios, 

por 
necesidad 
de servicio 
o razones 
objetivas. 

S/ 
1,200.00 

Tres (03) 
meses 

renovables y 
supeditada a 

la 
continuidad 

de la 
necesitad 

transitoria. 

Sujetos a 
la función 

que 
realiza. 

Presencial  

SERENO 

MOTORI

ZADO 

03 

Sub 
Gerencia 

de 
Segurida

d 
Ciudadan

a 

SERMOT

-SGSC 

La entidad 
convocante 

podrá 
modificar 
el lugar de 

la 
prestación 

de 
servicios, 

por 
necesidad 
de servicio 
o razones 
objetivas. 

S/ 
1,200.00 

Tres (03) 
meses 

renovables y 
supeditada a 

la 
continuidad 

de la 
necesitad 

transitoria. 

Sujetos a 
la función 

que 
realiza. 

Presencial 

SERENO 

TACTIC

O 

01 

Sub 
Gerencia 

de 
Segurida

d 
Ciudadan

a 

SERTAC

T-SGSC 

La entidad 
convocante 

podrá 
modificar 
el lugar de 

la 
prestación 

de 
servicios, 

por 
necesidad 
de servicio 
o razones 
objetivas. 

S/ 
1,150.00 

Tres (03) 
meses 

renovables y 
supeditada a 

la 
continuidad 

de la 
necesitad 

transitoria. 

Sujetos a 
la función 

que 
realiza. 

Presencial 
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Cabe mencionar que el perfil requerido ha sido elaborado por el área usuaria, ello conforme a los 
informes remitidos a la oficina de Recursos Humanos, siendo por tanto su responsabilidad de cada uno 
de ellos en cada uno de los casos. 
 
IV. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO: 

4.1. Cronograma detallado: 

a) El Proceso CAS N° 001- 2024 – MDY – CEPCAS (en adelante proceso) para contratar, se rige por el 

Cronograma y etapas del proceso publicado en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de 

Yanahuara.  

b) El presente proceso se regirá por el cronograma establecido, el mismo que contiene fechas tentativas, 

que pueden ser modificadas por causas justificadas y serán comunicadas oportunamente a los 

interesados a través de la página web institucional. 

c) El postulante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los resultados parciales y 

totales del presente proceso, además de los comunicados que se emitan como parte del concurso. 

d) Asimismo, siendo las etapas de carácter eliminatorio, es de absoluta responsabilidad del/la postulante 

el seguimiento permanente del proceso en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de 

Yanahuara:  

e) En la publicación de resultados de cada etapa se anunciará fecha, hora y condiciones para su aplicación 

en la siguiente etapa. 

 

V. DOCUMENTOS A PRESENTAR:  

 

a) Presentación del curriculum vitae de los postulantes: 

Los postulantes deberán presentar la documentación solicitada en este orden estricto: 

1. Curriculum Vitae, adjuntando los documentos mediante los cuales se acrediten los requisitos mínimos 

exigidos para el perfil solicitado, de acuerdo al anexo N° 02 

2. Copia simple del Documento Nacional de Identidad (Vigente y Legible) y copia simple de ficha RUC 

3. Anexo 01, Anexo 02, Anexo 03, Anexo 04, Anexo 05, Anexo 06 y Anexo 07 

• Anexo 1: Formato “Solicitud del Postulante” dirigida al Presidente de la Comisión del Proceso 

de Selección de Personal  

• Anexo 2: Formato “Ficha Resumen de la Hoja de Vida” (Documentos que acrediten la formación 

académica, la experiencia laboral en referencia al puesto que postula en orden cronológico 

(comenzar por el más reciente). Documentos que acrediten la capacitación y/o los estudios 

complementarios en orden cronológico de los últimos cinco años (comenzar por el más reciente). 

Anexo 3: Formato “Declaración Jurada Simple” de ausencia de incompatibilidades, nepotismo, 

antecedentes penales y policiales, salud física y mental, no percibir del Estado otro ingreso a 

excepción de docencia y, de no figurar en el registro de deudores alimentarios morosos. 

• Anexo 4: Declaración Jurada De Conocimiento Del Código De Ética De La Función Pública 

• Anexo 5: Declaración Jurada De No Tener Inhabilitación o Sanción Vigente Según RNSDD 

• Anexo 6: Declaración jurada de pertenecer a grupo de factor de riesgo por propagación del covid-19 

• Anezo7:  Declaración Jurada De Ausencia De Nepotismo 
 

4. El/la postulante será responsable de los datos consignados en su postulación, la cual tiene carácter de 

declaración jurada; en caso la información registrada sea falsa, la entidad se reserva el derecho de realizar 

las acciones correspondientes. Por otro lado, la información declarada sobre Formación Académica, 

Experiencia General y Específica y/o Cursos/Especialización, serán validados y evaluados en la 

Evaluación Curricular. Asimismo, conforme a la normativa vigente la Entidad podrá realizar la 

Verificación Posterior que considere necesaria. 

 

5. En caso de corresponder, presentar copia del carnét de discapacidad emitido por el CONADIS o copia del 

documento oficial emitido por la autoridad competente que acredite su condición de Licenciado de Fuerzas 
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Armadas y/o deportista destacado. 

 
La persona con discapacidad que, por dilaciones o demoras ajenas a ella, no cuente con dicho documento, 

solicita el otorgamiento de ajustes razonables adjuntando una declaración jurada donde manifieste que 

tiene la condición de discapacidad. Esta declaración jurada se sustituye por el respectivo Certificado de 

discapacidad, una vez que sea obtenido. 

 
6. Del mismo modo, en el caso de deportista calificado de alto nivel por el Instituto Peruano del Deporte, 

deberá declarar si cuenta con dicha condición en la Ficha de Postulante de la plataforma de reclutamiento; 

así como, deberá de acreditar dicha condición con el documento idóneo. 

 

7. El/la postulante será responsable de los datos consignados en los formatos obligatorios del Proceso los 

mismos que tienen carácter de declaración jurada siendo el/la postulante el/la único/a responsable de la 

información consignada y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la Entidad u 

otras Instituciones; en caso la información registrada sea falsa, la entidad se reserva el derecho de realizar 

las acciones legales correspondientes. 

Toda la documentación presentada será en forma VIRTUAL, en formato PDF; tener en consideración que los 

documentos escaneados requeridos para la postulación deberán ser llenados sin borrones. 

Así mismo, dicha documentación deberá ser presentada DE MANERA VIRTUAL, en el siguiente link  

https://www.gob.pe/muniyanahuara/ y elegir la opción  “MESA DE PARTES”, así mismo en el punto 4 

opción  “ ASUNTOS” colocar la plaza al que postula y por ultimo llenar  información solicitada por la 

opción de mesa de partes, adjuntar en la opción “ DOCUMENTOS DE SUSTENTO”  en un solo 

documento con un rotulo (primera hoja del documento) dirigido a la Oficina de Recursos Humanos de la 

Municipalidad Distrital de Yanahuara consignando el nombre del postulante, numero de convocatoria CAS, 

plaza CAS (cargo a ocupar).  

 

 

MODELO DE ROTULO: 

 
Del mismo modo, el postulante deberá registrar toda la información solicitada en los Anexos de forma obligatoria, 
no debiendo omitir información alguna. 

Señores: 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAHUARA 

Comisión Evaluadora- Convocatoria N° 01-2024-MDY para Contratación Administrativa 
de Servicios (CAS) 
 

PUESTO Y CODIGO AL 
QUE POSTULA: 
 
AREA: 

 

POSTULANTE: 
(Apellidos y Nombres) 

https://www.gob.pe/muniyanahuara/
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Tener en cuenta lo siguiente: 

 • Su documento debe estar en un solo archivo PDF  

• Tamaño o peso del archivo debe ser de 10 mb (megabytes) como máximo.  

• Si el tamaño excede de los 10 mb ya comprimido debe enviarlo con un link de descarga drive Para consultas 

comunicarse al número 982739282, Sr José Eduardo Cárdenas Herrera. 

 

Deberá realizarlo de acuerdo al horario de recepción de documentos por MESA DE PARTES, es el día de la 

fecha indicada para la presentación del expediente (revisar cuadro cronograma y etapas de proceso de la 

convocatoria) 

La información consignada tiene carácter de Declaración Jurada. El Postulante que no presente su Curriculum 

Vitae, su documentación (que sustente los requisitos señalados en los párrafos anteriores y el numeral V en 

forma completa), anexos y demás requisitos solicitados, en la fecha establecida, y no presente en el orden 

señalado, será DESCALIFICADO automáticamente del proceso de selección de personal, adquiriendo la 

condición de NO APTO. 

 

 

VI. OTRA INFORMACIÓN QUE RESULTA CONVENIENTE: 

El proceso de selección consta de las siguientes etapas: 

• Evaluación Curricular  

• Entrevista Personal  

 

             Evaluación Curricular 

• La Evaluación Curricular es de carácter eliminatorio, el postulante que no cumpla con presentar la 

documentación señalada líneas arriba, debidamente foliada y firmada, será DESCALIFICADO del 

proceso de selección de personal. 

• El postulante que no presente la documentación solicitada conforme al cronograma y/o no acredite 

con documentos el cumplimiento de los requisitos mínimos señalados en los términos de referencia 

será DESCALIFICADO. 

• El Postulante que no presente las Declaraciones Juradas debidamente firmadas y h uella queda 

DESCALIFICADO del proceso de selección. 

• El postulante sólo podrá presentarse a un solo puesto, de presentarse a más de uno en el mismo 

proceso, será DESCALIFICADO automáticamente del proceso de selección de personal. 

• Los postulantes que no obtengan el puntaje mínimo no pasarán a la entrevista personal. 

 

 

Puntaje de la Evaluación: 

 

EVALUACIONES PESO % 
PUNTAJE 

MINIMO 

PUNTAJE 

MAXIMO 

EVALUACION CURRICULAR 50 % 30 50 

 

 

NOTA: Los criterios de evaluación curricular se indican en el Anexo Nº 08 

 

• Observaciones:  

No se considerará como válido a aquellos datos consignados en el Anexo 2 si estos no tienen un 

documento adjunto que lo acredite.  

De requerir en el perfil de puesto; estudios completos, ya sea universitario o técnico, el tiempo de 

experiencia laboral, se contabilizará a partir de la condición de egresado y/o desde las practicas 
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preprofesionales y profesionales según lo señalado en la Ley N° 31396 “Ley que reconoce las prácticas 

preprofesionales y prácticas profesionales como experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo 

1401”. Para ello, los/las postulantes deberán acreditar con el certificado, constancia y/o diploma que 

detalle el día, mes y año de dicha condición, para la contabilización de la experiencia laboral general. 

Los certificados y/o constancias que acrediten los cursos y/o programas de especialización y/o 

diplomados, deben precisar la temática y el número de horas. En el caso que la acción de capacitación 

no consigne el número de horas; el/la postulante, puede presentar, al momento de su postulación, un 

documento adicional que indique y acredite el número de horas emitido por la institución educativa, 

donde llevó los estudios.  

Respecto a los programas de Especialización (en caso se requieran en el perfil de puesto), para que 

sean considerados como tal, deberán tener la duración mínima de noventa (90) horas, salvo sean 

organizados por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones normativas, en cuyo 

caso pueden ser desde ochenta (80) horas. Asimismo, de acuerdo al artículo 43 de la Ley N.° 30220, 

Ley Universitaria, los diplomados de postgrado son estudios de perfeccionamiento profesional en 

áreas específicas. Estos deben completar un mínimo de veinticuatro (24) créditos. Para estos casos 

deberán contar con los programas de especialización y/o diplomado que se requiera para cumplir con 

el requisito mínimo del perfil de puesto. 

 

           Entrevista Personal 

La entrevista se realizará de forma virtual de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de Presidencia, 

Ejecutiva N° 000030-2020-SERVIR-PE, por cuanto todo postulante deberá tener en su ordenador y/o 

teléfono móvil el aplicativo informático “GOOGLE MEET “además de micrófono y cámara web 

necesarios para la entrevista. 

Al postulante que pase a esta fase, se le incluirá en un determinado WhatsApp por donde se les enviará 

con anticipación el enlace del “GOOGLE MEET “para que pueda confirmar su asistencia y conectarse a 

la entrevista personal VIRTUAL.  

Se tendrá una tolerancia de 05 minuto para la conexión al aplicativo “GOOGLE MEET “; en caso el 

postulante no responda la comunicación se declara como "NO SE PRESENTO", dando finalizada la 

entrevista.  

Asimismo, cada postulante deberá conectarse al aplicativo informático “GOOGLE MEET “, con su 

nombre y correo personal, además de portar su DNI y presentarse con vestimenta formal para su entrevista. 

La entrevista personal es de carácter eliminatorio, será conducida por la Comisión de Selección quienes 

evaluarán los conocimientos en gestión pública, competencias, habilidades, actitudes y demás 

consideraciones que a criterio del entrevistador sean pertinentes para la selección de personal idóneo y 

que sean compatibles con el puesto al que se aspira. 

De ser necesario la Comisión podrá requerir a la unidad orgánica solicitante que designe personal 

especializado y/o técnico para intervenir en la entrevista, quienes evaluarán solo los conocimientos 

técnicos de acuerdo a su requerimiento. 

 

Puntaje de la Evaluación: 

 

EVALUACIONES PESO % 
PUNTAJE 

MINIMO 

PUNTAJE 

MAXIMO 

ENTREVISTA PERSONAL 50 % 40 50 

 

NOTA: Los criterios de evaluación de entrevista personal se indican en el Anexo Nº 9 

 

              Acreditación de Experiencia laboral y conocimiento: 

• Para la acreditación de la Experiencia Laboral sólo se aceptarán constancias, certificados de 

trabajo, constancia de prestación de servicio. 
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• Para la acreditación de conocimiento en algún tema o estudios de cualquier tipo, solo se aceptarán 

diplomas, certificados o constancias. 

 

            De la suscripción y registro del documento o contrato: 

El/la postulante declarado GANADOR/A en el Proceso de Selección CAS N° 001-2024- SERVIR para 

efectos de la suscripción y registro de Contrato Administrativo de Servicios, debe tener en cuenta lo 

siguiente:  

• La Oficina de Recursos Humanos se comunicará con el/la GANADOR/A, para solicitar la 

presentación de los documentos sustentatorios del Curriculum Vitae de forma escaneada para la 

suscripción del contrato. Dichos documentos están sujetos a la fiscalización posterior que llevará 

a cabo la entidad.  

• Envió de Fotografía actualizada (digital).  

• En caso en esta etapa se produzca desistimiento, extemporaneidad en la entrega de 

documentación o suscripción de contrato, hallazgo de documentación falsa o adulterada, 

detección de algún impedimento para contratar con el Estado, se procederá a llamar al siguiente 

postulante según orden de mérito considerado accesitario/a. Si durante el control posterior, 

realizado luego de culminada la declaratoria de Emergencia Sanitaria, se hallase documentación 

falsa o adulterada, la entidad podrá adoptar las medidas legales y administrativas que 

correspondan. 

• De acuerdo a la Ley N° 29849, el Contrato Administrativo de Servicios suscrito estará sujeto al 

período de prueba de tres (03) meses, contados desde el inicio del contrato. 

 

Reglas básicas que regulan el presente proceso CAS:  

• Las etapas de selección son de carácter eliminatorio, siendo responsabilidad de cada postulante 

el seguimiento del proceso en el portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Yanahuara, 

en el link Convocatorias CAS. El cronograma del proceso CAS se encuentra publicado dentro 

de la convocatoria.  

• Los postulantes no podrán presentarse simultáneamente a más de una plaza del proceso CAS 

que se encuentre vigente. De detectarse omisión a esta disposición, será descalificado. 

•  Para ser declarado ganador, el postulante deberá obtener el puntaje mínimo, que es resultado de 

la suma de los puntajes obtenidos en las etapas que conforman el proceso de selección. Si dos 

(2) o más postulantes superan el puntaje mínimo aprobatorio, se adjudicará como ganador al 

postulante que obtenga el mayor puntaje.  

• La documentación que presente el postulante debe ser legible, caso contrario no será considerada 

en la evaluación curricular.  

• Se descalificará al postulante que omita y/o no consigne correctamente la información requerida 

en los documentos de la convocatoria; así como, aquellos que modifiquen los anexos de la 

presente Convocatoria CAS.  

• Según Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que, para el caso 

de documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el postulante deberá adjuntar la 

traducción oficial o certificada de los mismos en original. Tratándose de estudios realizados en 

el extranjero y de conformidad con lo establecido en la Ley del Servicio Civil N° 30057 y su 

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM señalan: que los títulos 

universitarios, grados académicos o estudios de posgrado emitidos por una universidad o entidad 

extranjera o los documentos que los acrediten serán registrados previamente ante SERVIR, 

requiriéndose como único acto previo la legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores o 

el apostillado correspondiente.  

• Cualquier incertidumbre que se suscite durante el desarrollo del proceso de selección, será 

resuelta por la Oficina de Recursos Humanos o por la Comisión Evaluadora, según les 

corresponda, debiendo presentar su reclamo o queja por escrito, formalidad dispuesta por la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Los reclamos deberán presentarse 
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hasta antes de la publicación de resultados final. 

De las Bonificaciones:  

• Bonificación por discapacidad: De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 48.1 del artículo 48 de 

la Ley N° 29973, las personas con discapacidad que cumplan con los requisitos para el cargo y hayan 

obtenido un puntaje aprobatorio, obtendrán una bonificación del 15% sobre el puntaje total obtenido. 

Por tanto, el postulante que haya acreditado dicha condición en el Currículum Vitae documentado 

(mediante la copia del carnét de discapacidad emitido por el CONADIS), percibirá tal bonificación.  

• Bonificación por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas: De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 4 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 330- 2017-SERVIR-PE, obtendrán una 

bonificación del 10% sobre el puntaje final, de conformidad con la Ley N° 29248, aquellos 

postulantes que acrediten ser licenciados de las fuerzas armadas. Por tanto, el postulante que haya 

acreditado dicha condición en el Currículum Vitae documentado (mediante la copia del documento 

oficial emitido por la autoridad competente que acredite su condición de Licenciado de Fuerzas 

Armadas), percibirá tal bonificación. (Documento expedido por la autoridad competente que 

acredite su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas, que haya cumplido el Servicio 

Militar, de corresponder). 

• Bonificación de Deportista Calificado de Alto Nivel: Ley N° 27674, Ley que establece el acceso 

de deportistas de Alto Nivel a la Administración Pública. (Documento emitido por la autoridad 

competente que acredite la condición de Deportista Calificado de Alto Nivel, de corresponder) 

 La omisión en la presentación de las acreditaciones correspondientes en el expediente de postulación, no 

dará derecho a la asignación de la referida bonificación ni podrá ser materia de subsanación alguna. 

 

VII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO:  

1. Declaratoria del proceso como desierto:  

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:  

a) Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección.  

b) Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos.  

c) Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene el puntaje 

aprobatorio.  

2. Cancelación del proceso de selección:  

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la 

entidad:  

a) Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso de 

selección.  

b) Por restricciones presupuestales.  

c) Otras debidamente justificadas. 

 

La postergación del proceso de selección deberá ser publicada y justificada por la Oficina de Recursos 

Humanos hasta antes de la etapa de Entrevista Personal. 

 

2.  Puntaje Máximo de Calificación. 

• El puntaje máximo de calificación es de CIEN (100) puntos y la nota aprobatoria mínima es de 

SETENTA (70) puntos.  

• El puntaje final se obtendrá de la sumatoria de los puntajes parciales de cada una de las etapas 

sólo a los postulantes que hayan superado el puntaje mínimo en cada una de las etapas. 

 

3.  Resultado Final y Bonificaciones Especiales 

El resultado final se publicará en la página Web de la https://www.gob.pe/muniyanahuara/.  


